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09.
La propuesta N° 3 “Implementar audiencias públicas ‘sectoriales’ de rendición de cuentas, 
que respondan efectiva y oportunamente a las demandas de la población” y la propuesta 
N° 7 “Publicar y mantener actualizadas las declaraciones juradas de intereses de las autori-
dades y altos funcionarios en los portales web” de las 7 Anticorrupción, no han sido 
consideradas en ningún plan de gobierno. 

La propuesta N° 4 de las 7 Anticorrupción “Priorizar la incorporación de altos directivos a 
través de concurso público o del cuerpo de gerentes públicos del Perú – SERVIR, y transpa-
rentar todo proceso de contratación en el portal web de la entidad”  ha sido asumida, 
en parte, únicamente por el plan de Alianza para el Progreso.

10.
La propuesta N° 5 de las 7 Anticorrupción “No contratar a funcionarios públicos corruptos, 
conforme al DL 1243” ha sido abordada, en parte, por el plan de Unión por el Perú.

Una propuesta importante que ha sido identificada en los planes de gobierno es la que pro-
pone la implementación de Concejos metropolitanos más transparentes, descentralizados 
y participativos, y que puedan ser transmitidos por vías alternas, como los medios 
digitales. Los planes de gobierno que la han considerado es Juntos por el Perú, Siempre 
Unidos, Acción Popular y Democracia Directa. 

La propuesta N° 6 de las 7 Anticorrupción “Impulsar el cumplimiento del Código de Ética de 
la Función Pública, destinando recursos y asegurando competencias para su e�ciente imple-
mentación” ha sido abordado, en parte, en dos planes de gobierno, el de Restauración 
Nacional y el del Partido Popular Cristiano.

11.
12.

13.

Con el apoyo de

Más allá de la cantidad de propuestas anticorrupción planteadas por las 
organizaciones políticas, es importante garantizar la calidad de las mismas, 
que se incluyan en las agendas regionales y locales, y se implementen en 

acciones concretas.

Portal de Transparencia Estándar, sin considerar el envío oportuno de información a Seace 
e Infobras, así como tampoco, la implementación de mecanismos innovadores de transpa-
rencia y acceso a la información.

NOTA:
-Los planes de gobierno revisados corresponden a aquellos, cuyas organizaciones políticas presentaron al 19 de junio, fecha límite 
para la presentación de listas de candidatos ante Jurado Electoral Especial, en el marco de las Elecciones Regionales y Municipales 
2018. Se encuentran disponibles a la ciudadanía en la plataforma electoral del Jurado Nacional de Elecciones.
-No se han considerado contextos políticos ni antecedentes partidarios.
-Se consideran, exclusivamente, las propuestas anticorrupción concretas, aquellas que puedan ser sujetas de rendición de cuentas.
-Fecha de revisión de planes de gobierno: 20 y 21 de julio de 2018.

PARA TENER EN CUENTA 


